
Nota: la presente providencia se notifica mediante estado electrónico No. 076 del 27/05/2022 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, mayo veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Referencia 

Proceso:    EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:   GLORIA MAYTÉ GUTIÉRREZ CARDONA 

Cesionario:    RODRIGO SÁNCHEZ MAZUERA 

Demandado:   MANUEL ORDÓÑEZ QUINTERO 

Radicado No.   17001-31-03-003-2013-00233-00 

Expediente acumulado: 17001-31-03-003-2012-00109-00 

Sustanciación    No. 379 

 

Se dispone AGREGAR al expediente, y para conocimiento de las partes, el Despacho Comisorio 

proveniente del Juzgado Promiscuo Municipal de Marmato, Caldas, conforme a la comisión 

ordenada en auto del 7 de abril de 2022. Ello, para los fines contemplados en el inciso 2º del 

artículo 40 del Código General del Proceso. 

 

Se precisa que dicha información reposa en el expediente digital, al cual las partes tienen acceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Geovanny  Paz Meza

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 003

Manizales - Caldas

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


